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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186í.) 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, con fecha 5 del actual, ha tenido á bien 
nombrar Jueces de Paz suplentes para los pueblos que 
á continuación se expresan, á los individuos siguientes: 

Clavería. 
Malaueg. 
Gattaran. 
Iguig. 
Pamplona. 
Buguey. 

Provincia de Cagayan, 
. D. Mariano Failma. 

» Honorio Lasam. 
» Félix Fonte. 
» Guillermo Dichoso. 
» Lázaro Bangalan. 
» Juan Blancas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1892.—Luis M / de Saez. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAS. 

Sérmelo de la Plaza para el dia 17 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y mim. 72.—Jefe de 

dia el Comandante de Caballería, D. Juan Zanon.— 
Imaginaria, el Sr. Coronel de la 3.a 1̂ 2 Brigada, Don 
Francisco Canellas.—Hospital y provisiones, Artillería, 
l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Artillería.—Paseo de enfermos, Aríiilería.— 
Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales-
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMISMTO 

DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal d^ Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretería con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
días, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
q̂ue de no hacerlo así, caeiá en comiso y se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 12 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia veinte del 
actual, á las diez de su mañana, para arrendar en 
concierto público la parte del terreno que ocupó la 
botica denominada La Marina, en la Escolta, del dis
trito de Binondo, perteneciente á los propios del Muni
cipio, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Las proposiciones se presentarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación y en pliego cerrado, 
acompañando por separado carta de pago por valor 
de diez peses, constituidos en la Caja de Depósitos 
de la Tesoreiía central de Hacienda, y s^rín nulas 
las que falten h cualquiera de estos requisitos. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor Vice-Presidente, en c-u despacho si

tuado en las Casas Consistoriales, en el dia y hora 
señalados. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. , vecino de ofrece tomar en arren

damiento el terreno ó solar que poseé el Excmo. 
Ayuntamiento, sito en la calle de la Escolta, esquina 
á la de la Nueva, del distrito de Binondo, ó sea parte 
del que ocupó la botica denominada La Marina, 
por la cantidad anual de pesos (en guarismo 
y letra), y con entera sujeción al pliego de bases del 
citado arriendo, del que me he enterado debidamente. 

Afempaña por separado el documento de depósito 
por valor de diez pesos para licitar en este con
cierto público. 

Fecha y firma. 
Manila, 14 de Diciembre de 1892.—Bernardino 

Marzano. 2 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata de la recaudación del 
derecho dsl sello y resello de pesas y medidas de esta 
Ciudad y sus arrabales, c®n la rebaja de un 5 p § en 
el tipo anterior, en progresión ascendente ó sea por 
la cantidad de pfi?. 19 870̂ 35 en el trienio, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial núm. 33 del dia 2 de Febrero del 
corriente año; pero entendiéndose que esta contrata 
deberá empezar á regir el dia 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
sistoiiales el dia 20 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 189?.—Bernardino Mar
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puertas de In
tramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
y 95, á contar desde el i.0 de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo en progresión descendente, 
ó sea por la cantidad de pfs. 9 39 6(8 por cada luz 
de petreóleo al año, y la de pfs. 5 25 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4i8 por cada caja de dos latas de 
petreóleo que se suministre para el alumbrado de 
fas Casas Consistoriales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicada en la Gacela oficial de 
esta Capital núm. 239 del d!a 29 de Agosto del co
rriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presente mes, k las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
de nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor la contiata del servicio de alumbrado pú
blico de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, San Fernando de Dilao, calzadas de Bagum-
bayan, Santa Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 acontar desde el 1.° de 
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, 

con el aumento de un 5 p § en el tipo primitivo 
en progresión descendente ó sea por la cantidad de 
pfs. 9'39 6[8 por cada luz de petróleo al año y la de 
pfs. 5'25 por cada tinaja de 16 gantas de aceite de 
coco de la Laguna, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 301 del dia 28 de Octubre del corriente 
año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. i 

De órden del Exorno. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para sn remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes del 
arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el \ * de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo en progresión descendente 
ó sea por la cantidad de pfs. 9*39 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5^5 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
con entera sujeción al pliego de condiciono^ ¡y.-.K1.' • 

cado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capi ular de las Casas Con* 
sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
1 zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntanrento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de a'umbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, San José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progre
sión descendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'18 6[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 pjr 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la 
Laguna, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial &Q esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corrients año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presen"e mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

El dia 20 del actual á las diez en punto de su 
mañana y en el local que ocupa esta Aduana, se 
venderán en pública subasta, coa la rebaja del ter
cio de su primitivo avaluó, los efectos siguientes: 

Lote núm. 1. 
27 c[. de coñac pfs. lOS'OO 

Lote núm, 2. 
27 q. de coñac. . pfs. 108'00 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—Diaz Gómez. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 22 del actual á las ocho en punto de la 
mañma y en el local de costumbre, se verificará el 
12.° sortpo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente eño. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 14 de Diciembre de 1892—I. de Ojeda. 

Dispuestos ya para la venta los 20 000 billetes 
de la Lotería Nacional Filipina correspondientes al 
sorteo ordinario de 13 de Febrero próximo, esta 
Administración Central, en virtud de las regias dic'.a-
das por la Intendencia general de Hacienda en 4 
de Junio de 1891 y publicadas en la Gaceta del 25 
del mismo mes y año, y en cumplimiento del ar-
tícu'o 4.° del Real Decreto de 15 de Julio de 1892, 
publicado en la Gaceta de esta Capital de 25 de 
Agosto de este año, lo pone en conocimiento del 
público con el objeto de que las personas que deseen 
nacer uso de los derechos que dichas disposiciones 
conceden, acudan á este Centro en petición del nú
mero de billetis á que aspiren. 

El plazo de 20 dias para estes pedidos empezará 
á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Qaceta de Manila, y la formi 
de adjudicación será la misma que se fija en las 
reglas 1.a, 2.a y 3.a ya citadas. 

Manila 15 de Diciembre de 1892.—El Administra-
d.r Central, I . de Ojeda. 

Por Decreto del Grobierno Ganeral de 22 de No
viembre próximo pasado, se dispuso que los sor
teos qu3 han de celebrarse en los meses de Fe
brero y Marzo de 1893, no consten, cada uno, más 
que de 20.000 billetes. Como consecuencia de di
cha superior resolución, este Centro se halla en el 
caso de poner en conocimiento del públho, que 
durante los dos expresados meses, quedará en sus
penso el servicio de los apartados en cuanto estos 
lleven números comprendidos del 20.001 al 30.000. 

Manila, 15 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PRINCIPAL DE MANILA. 

El chino Ong-Tamco y D. Serapio Gatan se pre
sentarán en esta dependeacia, Negociado de com
probación é investig'acion de la ccntr,bu:ion industrial, 
por el término de quince dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital, para que presten declaración en el ex
pediente que se les sigue por esta oficina, advir-
tiéndoles que de no verificar su preseotacion en el 
expresado plazo, se extenderá que renuncian al da-
íeeilO que la ley les coocede y se providen iaráu 
dichos expedientes en su ausencia y rebeldía. 

Manila, 15 de Diciembre de 1892.—O. Robledo. 

JUNTA DEL PUERTO DE MANILA. 
DIRECCION FACULTATIVA. 

delación de los trabajos ejecutados durarte el 3.er 
trimestre de 1892 en los diferentes servicios que 
están á cargo de la Junta. 

Atenciones generales. 
Talleres. 

Draga núm. I.—Reparación de-un tambor para la 
escala. 

Draga núm. 2.—Renovación del eje del tambor y 
sus accesorios. 

Excavador Pristman núm. 2.—Un eje de acero y 
una polea de fundición para el movimiento del torno. 

Gánguil O.—Dos parches en las divisiones de las 
cantaras.' 

Gánguil D. —Dos abrazaderas y un tintero para el 
timón.—50 tornillos para las defensas. 

Gánguil E.—Cuatro abrazaderas y dos tinteros para 
los timones. 

Remolcador Angono.—Gu&tvo tornillos para la unión 
de los ejes.—Un tubo de cobre para la alimentación. 
—Dos émbDlos de b-once para las bombas. 

Remolcador Tayuman.—Se demostraron las máqui
nas llevándoos al tal'er. 

Lancha aguada.—Reparación de la bomba, de la 
chimenea y del inyector. 

Conservación del taller—Dos ojas de puerta para la 
v . r j H exterior—Composición de varias herramientas. 

Boyas,—Reparación de dos boyas y de varios gri
lletes. 

Varadero. —Diez y seis tornillos para el caro.— 
Composición de los tirantes y un cáncamo. 

Alumbrado e/^ínco.—Reparación de la caldera ho
rizontal.—Un pescante de hi rro, dos postes de ma
dera, un zuncho, cuatro grilletes, dos tensones, dos 
cáncamos y seis aisladores para el cruce del estero 
de Binondo. 

Martinete núm. 1.—Dos tuercas de bronce para la 
juil a d^l tubo de paso. 
Valimniento de la barra de Napindan.—HQ. farol 

<?e armazón de cobre. —Cuarenta pernos para las 
grímpolas. 

Grúa de 6 ton. núm 2.—Reparación general y 
montaje de una media gabirra. 

Báscula de 6 toneladas.—Reparación general y 
montaje en el malecón del Sur. 

Material para agotamientos.—Reparación de la má
quina de la centrífuga.—Id. da dos bombas de mano. 

Obras del nuevo puerto.—Construcción de dos ca
jones para verter la capa de hormigón que enrasa 
el cimiento de los muros.—Reparación de ios bombas 
de aire para las escafandras.—Estrobos, barretas, 
ganchos y otros acce-orios. 

Címí^u?.—Cuarenta y ocho barretas para barrenos. 
Diez y ocho martillos de acero.—Herrajes para los 
platillos de cargar piedra.—Ciento diez piemos para 
ja casa oficina.—Herrajes para las cabrias de dos 
muelles.—Id. para el vertedero.—Construcción de una 
caseta de hierro para fragua.—Reparación de con
chas y puertas para la casa.—Id. de ocho plataformas. 

Casa oficina.—Reparación de la tubería de conduc
ción de agua y arregló de cinco tramos y una puerta 
de la verja posterior.-

Obras en el varadero y á flote. 
Draga núm. 2.—Renovación de varias planchas del 

casco y del castillo.—Id. délas defensas.—Construc
ción de ma chimenea nueva.—Pintura general. 

Remolcador Hercules.—le puso timón nuevo, se 
arreglaron las defensas, la r. gala, l mamparo de la 
cámara y el tambucho da la caldera.—Se desarmó y 
volvió á colocar la toldil a.—Se recorrió la cubierta 
y se hizo un calafateo gen3rál . 

Gdnguíl de Merro A.—Se cambiaron algunas tablas 
de la cubierta y se hizo un cuartel para le es3otilla. 

Gánguil de hierro C.—Sd pusieron varios parches 
en el fondo y en los costados, se arreglaron las com
puertas, las cadenas de suspensión y el timón y se 
rascó y pintó el casco. 

Gánguil de hierro E.—Se calafateó lá cubierta. 
Gabarra núm. i.—Reparación general cambiando 

las compuertas. 
Gabarra núm. 2.—Reparación general cambiando 

las compuertas. 
Gabarra núm 5.—Reparación gen-ral cambiando 

las compuertas. 
Gabarra núm. 6.—Reparación general. 
Gabarra núm. 8.—Reparación general. 
Gabarra nüm. 9.—Reparación general. 
Medias gabarras núm^. 1 y 2.—Reparación general 

y aumento de la cubierta para colocar grúas. 
Gánguil de madera núm. 3.—Rjparaciou general. 
Nota.—Subieron al varadero la draga núm. 2 y el 

Gánguil C. 
Almacén del material excedente. 

Se h* construido un edificio para este objeto, de 
zócalo de sillería, entramado de madera, armaduras 
de tabla, cierres de tabique pampango, cubierta de 
hierro galvanizado y piso de adoquines, cuyas dimen
siones son 30 metros de largo por 13 de ancho. 

Construcción del nuevo puerto. 
Canteras de Talim. 

8000 ton. de piedra arrancada, emp eando 126 kg. 
de pólvora y 253 barrenos, y 840 cartuchos de di
namita en 280 barrenos, con una perforación total 
de 477 metros. 

7250 ton. de piedra embarcada y remitida á Manila. 

Muelles embarcaderos. 
146 m. cub. de escollera. 
193 » » de mamp.a hidráulica fuera del agua. 
135 » » de mamp.a bajo el agua de grandes can

tos, sin monero. 
1.440 m. cúb. de sillería de coronación con piedra de 

aprovechamiento. 

Vias de servicio. 
51 m. lins. de vía general. 
18 > » de vía en el l.er muelle. 

1 placa giratoria. 

Apertura de la ¿antera del Sur. 
6.400 m. cuadr. de desbroce, con un ffente de 

160 m. Un. 
1.680 m. cúb de desmonte en tierra. 
1.680 » » de terraplén para formar banqueta. 

Casa oficina. 
657 m. cuadr. de desbroce en el emplazamiento. 
799 m. cúb. de desmonte. 
281 » » de terraplén. 
Colocación de los pie-derechos de madera y de la 

armadura de caña. 

2.« Camarin para los operarios. 
140 m. cuadr. de desbroce en el empozamiento. 

140 » de edificación con entramados y arma., 
dura de caña, y cierres y cub erta de ñipa. 

Z.er Camarin para los operarios. 
Lo mismo que el anterior. 

Almacén provisional. 
32 m. cuadr. de desbroce del terreno y edificacioii 

con materiales ligeros. 

Oficina provisional. 
20 m. cuadr. de desbroce del terreno y edificación 

con materiales ligeros. 
583 m. lin. de camino desde los edificios hasta la 

cantara del Norte. 
110 m. lins. de senda, de 1,50 m. de ancho, en 

la cantera del Norte. 
129 m. lins. de id. entre la cantera del Sur y 

el camino. 
Plano.—Se ha continuado el levintamiento del plano 

acotado de la parte Norte de la isla de Talim. 

Dique del Oeste.,: 
4.370 ton. de escollera vertida. 

Canal de comunicación. 
Muro del Oeste. 

2.880 ton. de escollera para cimientos, asentada 
con grúa. 

180 ton. de piedra de lastre. 
210 m. cúb. de terraplén. 

Míiro del Este. 
203 ton. de esco'lera para cimientos, asentada 

con grúa. 
420 m. cúb. de terraplén. 

74,10 » >» de sillería de coronación. 
7 80,90 » » de excavación para zanjas de ci

mientos. 
56,25 m. cób. de bloques extraídos. 

20 * de machaqueo de piedra para hor
migón. 

Accesorios.—Construcción de un edificio de mfe
riales ligeros para oficina y almacén.—Preparación de-
herramientas y medios auxiliares. 

Canalización del Pasig. 
9.016 m. cúb. de dragado en la barra de Napindan. 
4.398 » » de id. en la Convalen'üa. 
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Puerto Ulterior. 
Dragado en el rio. 

Dragado núm. 1. 
» núm. 2. 

Suma. 

Metro cúbico 

42.910 
7.050 

49.960 

Conservación y mejora de los esteros. 
Puente de M isic. 

Obras por administración. 
420 pilotos hincados para las alaguias. 
851 m. cúb. de excavación bajo el agua. 
414 > » de relleno de arcilla. 

Obras por contrata. 
7.27 m. cúb. de carpintería de dungon para em

parrillado. 
18.00 m. cúb. de hormigón hidráulico. 

179.17 » » de mamp.a hidrául ca para cimientos. 
27.72 » » de mamp.4 hidráu'.ica carreada. 
26.18 » » de mamp,a ordinaria. 
2,46 » » de sillería. 

Conservación. 
6061 m. cúb. dragados en el canal de la Ríina * 

Proyectos presentados. 
Proyecto de un almacén para depósito del material 

excedente. Presupuesto pfs. 3.527. 
Proyecto del trazado de los esteros de Tutubán, 

Jólo, Meisic, Trozo hasta el puente de Gándara, y 
San Jacinto. 

Manila, 30 de Septiembre de 1892 —El Ingeniero 
Director.—Firmado.—Eduardo López Navarro.—Hay 
un sello que dice:—Junta de Obras del Puerto de 
Manila.—Dirección facultativa.—Es copia.—El Pre
sidente, Palmerola. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

En el dia 24 del corriente mes á horas de las 
10 de su mañana, se celebrará ea esta Administración 
Central concierto público para la adquisición de 620 
cajas de madera de diferentes dimensiones para en
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ê documentos impresos que han de remitirse 
AiliiiiQis''raciones y Subdelegaciones provinciales 
j próximo ejercicio 1893, con sujeción al pliego 

iliciones aprobado por la Intendencia general 
Lto de 12 del actual, y que estará de ma-
| ea el Negociado respectivo, bajo el tipo de 

y nueve céntimos por cada caja de 1.a, se-
ocho céntimos por cada una de 2.a y se-

y un céntimos por cada una de 3 a, en pro-
j descendente. 

se anuncia para que lleg-ue á conocimiento 
^ que deséen interesarse en este servicio. 
Ha) 13 de Diciembre de 1892.—El Adminis-
Central, J . Montero y Vidal. 2 

DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA 
¡JQ extraviado, seg'un manifiestan los interesados, 
guardes talonarios de empeños de alhajas en 

''ecimientos, que á continuación se expresan. 

íl 
Fechas, Nombres. 

8 Nov. 1891 8 » William Fradin. 
k 21 Mayo 1892 1 » Sinforosa Reyes. 
,7 12 Abril » 3 » Doming-a Mariano. 

21 » » 2 * Sinforosa Reyes. 
|0 25 Nov. > 5 » Dominga Jante. 
I 2 Enero » 20 » Buenave.a Morales. 
18 17 Octubre » 2 » Macarla Mendoza. 

k¡ 1.° Abril » 4 0 » José M.a García. 
(¡9 8 Julio > 25 » Nicolás Castillo, 
que se crean con derecho á dichos documentos, 

[esentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
treinta dias, contados desde la publicación 

lesente anuncio en la Gaceta; en la inteligen-
de no hacerlo en el referido plazo, se expedl/án 
resguardos á favor de dichos interesados, en 

pénela de los primitivos talonarios, que quedarán 
luego sin ningún -valor ni efecto. 

|aila, 13 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Endose depositada en el Tribunal de esta Ca

ima yegua de pelo rosillo, cogida suelta sin 
conocido en la comprehemsion del pueblo de 

[o de esta provincia, se anuncia al público, 
ijue por el término de treinta dias, contados 
esta fecha, se presente en este Gobierno el 
se considere dueño de dicho animal, con 
kamentos justificativos de propiedad á recla-
; en la inteligencia - de que pasado dicho plazo 
m nadie haya deducido su acción, se proce-

| | que hubiere lugar, 
jangas, 13 de Diciembre de 1892.—Gregorio 

ORE TA RIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

dia 16 de Enero próximo venidero k las diez 
IflQto de su mañana, se subastará ante la 

de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
luirá en el Salón de actos públicos del ediñ-
oiado antigua Aduana, la venta de una casa y 
|ue fué antigua casa Administración de Hacienda 
i del pueblo de Pagsaojan, provincia de la La-
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
16 céntimos, y con entera y estricta sujeción al 
de condiciones qu^ se halla de manifiesto en 

potaría de mi cargo. 
llora para la subasta de que se trata, se re-
por lo que marque el relój que existe en el 
de actos públicos, 

feila, 13 de Diciembre de 1892.'~Abraham García 

ia 16 de Enero próximo venidero á las diez 
fnto de su mañana, se subastará ante la Junta 

es Almonedas de esta Capital, que se cons-
f en el Salón de actos públicos del edificio ;la-
aQtigua Aduana, la venta de los terrenos y 

5¡s de la propiedad del Estado en el pueblo de 
Tomás de la provincia de la Union, bajo el tipo 
presión ascendente de pfs. SSS'BS, y con entera 
'"da sujeción al pliego de condiciones que se 
•ta manifiesto en esta Notaría de mi cargo, 
hora para la subasta de. que se trata, se regirá 
!o que marque el relój que existe en el Salón 
ctos públicos. 
'.̂ a, 13 de Diciembre de 1892.—Abraham García la. 

CETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
4 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
J .disposición de la Dirección general de Admi-
c!0ü Civil, se sacará á nueva subasta pública 

fi^Qdo del arbitrio de la matanza y limpieza 
0n8 del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 

bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527*32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Cfaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia30 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual k las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provinijia de Union, 
bajo el tipo en progresión aseen lente de pfs. 74243 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en \d. Gaceta de esta Capital nú
mero 46 correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Juntado Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra sion Civil, se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs- 7745 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio" 
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10.°, acompañando precisaaiente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al dia 3 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías de la Costa 
Oriental de la provincia Isla Negros, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 327'75 anuales, y con 
entera estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306, corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre» 
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 392*45 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 
de Mayo de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D rec3Íon, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del juego de gallos de los distritos 
de Lepante y Bontoc, bajo el tipo en progresión aseen* 
dente de pfs. 5445 en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 268 corres
pondiente al dia 26 de Setiembre de 1891. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaeeia de esta Capital nú
mero 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 5 o grupo de la provincia de Albay, baja 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 100 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
147 correspondiente al dia 27 de Mayo del año ac
tual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limp'eza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.94349 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciokes publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del actual, á lav 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones entendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA-
Necesitando adquirir este Establecimiento, en la ter

cera decena del presente meŝ  harina de trigo de 
clase superior, fresca y sin mezcla de ninguna otra 
fécula y sin insecto alguno, se admitirá en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del día 26 de! mes actual, 
muestra de dicho artículo que reúna dichas condi
ciones, acompañándose á la misma, nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

Edictos. 
Don Rusendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz propietario 

del arrabal de Tondo. 
E n virtud de proviciencia acordada eo juicio verbil civil 

seguido á instancia de D.a Hermógena Avelino contra Ray-
mundo Lontoc y Juliana Santos sobre cantidad de pjsos, se 
venderán en pública subasta los bienes y efectos embarga
dos á dichos demandados, que se pondrán de maniliesto en 
este Juzgado, bajo el tipo de sus respeetivos avalúos en pro-
prresion ascendente, señalando para diclia venta los dias 21, 22 
y 23 de los ce rr entes, debiendo verificarse el remate en el 
último día y en los Estrados de este Ju/gado á las doce del 
dia, advirtiendo que no se admit rá postura alguna sin que 
se consigne en la mesa judicial el d ez por cieato del valor de 
sus dichos tipos. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 14 de Diciembre de 
139?.—Rosendo Rufasta.=Por mandado de su Sria., Francisco 
Reyes. 

Don Mariano de la Cortina y üña e. Caballero de la Inclita y 
Militar órden de San Juan de Jerusalen y de la distinguida 
Real y Española de Cárlos FU y Jefe de Administración de 
1 a cías», Abogado de los Tribunales nacionales del Reino y 
del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del dis
trito de Binondo. 

Por el presente re cita, llama y emplaza al ausente Ci
priano Sadili, Indio, soltero, de quince años de edad, natural 
de S. Juan, provincia de Balatigas, sirviente que fué ('e Don 
Lauro Dimayuga, hijo de Pedro y de Manuela Roloma que 
viven y no paga cédula personal por razón de su edad, á fin 
de que por el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presei te en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezca en este Juzgado para celebrar juljio de f.iltas se
guido por Severino Cordero contra el citado Cipriano sobre 
amenazas, apercibido que de no hacerlo dentro del citado tér
mino, se sustanciará dicho juicio en tu ausencia y rebeldía, 
parándole los perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 12 de Diciem
bre de lí 92.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mandado del 
Sr. Juez, Arcadio Castañeda. l 

Por el presente se cita, llama y emplaza á la ausente Ploren-
tina S. Miguel, de 20 años de edad, soltera, de (flcio costurera 
natural de Patrocinio provincia de Camarines Norte y vecina 
de este arrabal, para que en el término de 9 dias, contados 
desde Ja publicación ael presente edicto en la «Gaceta ofi
c ia l^ ctmparezca en este Juzgado de Paz establecido en la 
calle de C; mba nüm. 8 á fin de ser notificada la providencia 
dicteda en el juicio de fallas seguido contra la misma por 
María Ocson sobre malos tratos, apercibida que de no verifi
carlo dentro del léimino s^a'ado, le pararán los perjuicios 
que en derreho hub;ere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 12 de Di
ciembre de 1S9?.—Mariano de la Cortina y Oñate,=Por man
dado de ÍU Siía., Arce dio Castañeda. 2 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia del distrito de 
Intramuros, recaida en la causa núm. 6252 que se sigue por 
hurto se cita, llema y emplaza á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentra una sortija con un brillante de la 
propiedad de Doña Carlota Cerón, que se había sustraído en
cima de un tocador hace veinte dias en treinta de Noviembre 
último, para que se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en Ja citada causa, sp'rcibídos que de no hacerlo 
deutro de dicho término, les paraián los perjuicios íi que en 
derecho hubiere lugar. 

Escribanía tel Juzgado de 1 a instancia de Intramuros á 15 
de Diciembre de 1892.—Francisco R. Cruz. 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instancia interino de 
la provincia de Buíacan por eustitucion reglamentaria, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Carsolo 

y Macario, indio, soltero, natural de Obando y vecino de la 
Cabecera de Bulacan del bfrangay núm. 2 de veinticuatro 
años de eded, de oficio cocinero, hijo del difunto Mateo y de 
Marcela Creselda, de estatura regular, cuerno delgado, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz roma, boca abultada, barba poca, 
Círi-larga y color trigueño, para que por el término de 30 días, 
contados desde el de la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial de Manila,» compareíca en este' Juzgado 6 en 
las cárceles públicas de esta Cabecera en donde logró jugarse 
el diez del actual á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa núm tr.55, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del citado término, se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en (1 Juzgado de Bulacan á 13 de Diciembre de 1892. 
—Aguedo Velarde.—Por mandado de su Sria., Genaro Teodoro. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
prepúded de esta provincia, que de estar el píeno ejercicio 
de sus funciones, yo f 1 Escribano doy fé. 
Por el presfnte cito, llamo y emp azo por pregón y edicto 

á Jos procesados ausentes Addrés Canaga y un nombrado Gre
gorio, para que por el termino de treinta dias. contados desde 
ia última publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta 
provincia á defenderse d i cargo que contra ellos resulta de 
ia expresfda causa, apercib dos de que en otro caso, se les 
declarará contumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales, 
parándoles además Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balangís á 10 de Diciembre de 1892.—Adolfo Gar
cía.—Per mandado de su Sria., José Macaraig, 

Don José de Ke^ser, Juez de pr'mera instancia interino de la 
provincia de Nueva E c j a 

Per el prrféiiti se cita, ll!ma y emplaza á Ja testigo au
sente H ¡ i; r u i ai eson, vec i del ¡ ueblo de Aliaga, para que por 
el lérm nu de nueve días, comados desde la publicación de 

este edicto, se presente en este Juzgado á de laraí 
ligencias que se instruyen en este Juzgado por ijJ 
cioido que de no hacerlo, le parará el perjuicio „ 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de S. Isidro, 6 de Diciembrí» 
José de Keyser.—Por mandado de su Sria.—Manuel J 
rro, Potenciauo Luno. 

Por el presente cito y llamo al guardia ausente Ljjt 
para que por el término de nueve dias, contados 4 
blicacion de este anuncio en la «Giceta oficial de Ma 
parezca en este Juzgado á declarar en la causa 
contra Antonio Remollino y otros por robo, aperj 
de no hacerlo dentro del expresado término, le parará 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 12 de Diciembre de 1892—José de 
Por mandado de su Srív—Manuel R del Corro, PoteiJÍ 

de esta, casado, de treintainueve años de edad, de 
dor, para que por el término de treinta dias, contái 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
senté en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta 
á contestar los cargos que contra el mismo resu 
causa núm. 4820 por robo: de hacerlo así le oiré y, 
traré justicia y en caso contrario, seguiré sustancian^ 
en su aus-mci 1 y rebeldía, parándole los perjuicios qj 
recho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 13 de Diciembre de 1892.—José de 
Por mandado de su Sria.—Manuel R. del Corro, PotenciJ 

Don Gervasio Cruses y Gamis, Juez de primera u 
propiedad de la misma. 
Por el presente c to, llamo y emplazo al testigi 

Silvestre Catubag, para que por el término de 9 é 
tar desde la publicación del presente en la «Gac| 
de Manila», comparezca en este. Juzgado á presta 
clon en la causi núm. 1757 seguida contra Mariano 
y otr.) por sustnecion de la correspondencia prlv 
cibido qua de no hacerlo dentro del término prrftijadi 
tmuará a sustanciacion de la meritada causa en s 
paránuole los perjuicios que eu derecho haya lugt. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan en Tuguá 
de Diciembre de 1892.—Gervasio Cruses.—Por mandai 
Sria.—Pedro Zavala, Epifanio Querubín. 

Don Vicente Jasminez y Soriano, Juez de Paz d̂  
becera y accidental de primera instancia de esta 
de Samar, que actúa con testigos acompañados 
recusado el Escribano de este Juzgado. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para tí 

Quintos y Fcdiciauo, Escribano que fué de este Juá 
que en el término de 9 dias, se presente en este Jazs 
prestar una declaración muy importante en la causa 
núm. 3534 que de oficio se sigue en este Juzgado contt 
Rojas, sobre falsificación de documentos públicos, | 
cibimiento de que si no se presenta, le pararán los 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Catbalogau á 12 de diciembre de 1831 
Jasminez —Por mandado de su Srfa.—Kamon Iboaj 
Rosel Graciano.—Es copia, Vicente Saturines. 

Don Francisco Isqui. rdo. Juez de Paz del pueblo de 
provincia de Albay. 
Hago saber: que en las diligencias en comisión 

conozco por delegación del S . Juez de 1.a instancl 
tado con esta techa la providencia siguiente: Prci H 
E n Barcelona á 5 de Diciembre de 1892.—Por recibí 
den anterior del Sr. Juez de 1.a instancia de la 
guárdese y cúmplase en todas sus partes, notifíquese _ 
a D. Leoncio Levantino y requiérase ai mismo al i H 
cantidad de ciento sesenta y ocho pesos, setenta y un 
por costas que adeuda á la Real Audiencia de Mai 
satisfac éndola en el acto precédase al embargo 
suficientes á cubrir dicha cantidad, más las costad 
causaren hasta su efectivo pago. Asi lo mandó y flra 
Juez de Paz de que nosotros l«s testigos acompañados 
fé.—Francisco Izquierdo.—Tomás Gñego.—Vicente Fulu 
siendo posible notificar personalmente á D. Leoncio I 
dicha providencia por no constar su domicilio é ij 
su paradero, en virtud de providencia de esta fecha s! 
la nutificacion por medio de la presente cédula que 
en la tablilla de anuncios de esta Juzgado de Paz é 
en «Gaceta oficial de Manila,» parándole el mismo perj| 
si se le notificara en SJ persona, 

Barcelona, 5 de Diciembre de 1892.—Tomás Griegô  
Pulay.—V.o B.o Francisco Izquierdo, 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a Instancia de 
vincia, dictada en la causa núm. 11.818 contra Bent 
gos y otros por hurto, se cita, llama y emplaza 
cesado ausente Luis Ongos, vecino del pueblo de CM 
vincia de Nueva Ecija, para que en el término de 
contados desde el dia de la publicación del presjntá 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca á este Juzgi 
la cárcel de esta Capital á contestar los cargos que " 
en la causa arriba citada, que de hacerlo así se le o 
ministrará justicia y de lo contrario, se le declarara 
I contumaz, entendiéndose con los Estrados de este; 
as "ulteriores diligencias que se practicaren respecto í 

parándo e además los perjuicios consiguientes. I 
Dado en Lingayen á 12 de Diciembre de 1892.—Silvertó! 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1.a ins! 
esta provincia de Pangastnan, se cita, llama y emplat 
cesado Tomás Velasco, indio, viudo, de 42 años de« 
tural de Calasiao y vecino de Malasiqui, ambos de e 
vincia, del barangay de D. Ruperto Velasco, es de e 
cuerpo regulares, cara redonda, pelo y cejas negras, m 
barba poca y canosa, boca pequeña, nariz regular, colO' 
sabe leer y escribir y es n jode Isidro y de Romana 
como reo ausente en la causa núm. 11879 seguida ' 
por hurto, para que en el término de treinta dias, 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofiew 
mía,» comparezca á este Juzg ido 6 en las cárceles de 
vincia, apercibido que de no verificarlo, se le enten 
ulteriores diligencias en los estrados de este Juzgado, 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere l'ig"^ 

Lingayen y oficio de mi cargo á 12 de Diciembre 
—Sllverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaz al testig 
I). Gregorio Biron, vecino de Alcalá, para que por' 
de nueve dias, contados desde la publcacion del presen 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca auto 
para p estar declaración en la causa núm 11902 por hu 
bido que de no verificarlo, se le pararán los perjuis'1" 
derecho hubiere lugar. . 

Lingayen, 13 de D.ciembre de 1Í92.—Sllverio Hilario 

IMP. DB RAMIREZ Y COMP. —MAGALLANBf Ni 


